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PARTE OFICIAL

8. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M«. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
concierto del franqueo postal que 
formulan a ese Centro diferentes Em
presas periodísticas para periódicos 
cuya circulación es inferior a seis 
meses:

Vistos el artículo 50 de la ley del

Timbre del Estado de 19 de Octubre 
de 1920, modificado por la de Refor
ma tributaria de 26 de Julio de 1922, 
y el artículo 45 del Reglamento de 29 
de Abril de 1909:
' Considerando que en el precepto 

reglamentario antes citado, especial
mente en su párrafo primero, se exi
ge que las Empresas que deseen ce
lebrar concierto para, el pago del tim
bre de circulación entre poblaciones 
del Reino bagan constar el número de 
ejemplares remitidos a localidades 
distintas de las de su domicilio, du
rante los seis últimos meses, con lo 
cual quedan excluidos de ía concesión 
aquellos periódicos cuya circulación 
sea menor de ese período de tiempo: 

Considerando que ese artículo del 
Reglamento se redactó rigiendo la 
Ley de í.° de Enero de 1906, en la 
que, y en su artículo 50, se autori
zaba al Ministerio de Hacienda para

concertar con las Empresas el pago 
del franqueo mediante un tanto alza
do anual o mensual, pero sin esta
blecer bonificación alguna, de donde 
resultaba el concierto un medio o for
ma de pago, pero no un beneficio en 
el impuesto que habían de satisfacer 
por igual los concertados y no con
certados:

Considerando que ese artículo 50 
fué modificado, primero, por la Ley 
de 29 de Abril de ,1920, y  déspués, 
por la de ¡26 de Julio de 1922, en el 
sentido de autorizar los conciertos 
dichos con la bonificación de un 75 
y un 50 por 100 respectivamente de 
la cifra probable del impuesto; re
sultando de la aplicación de ese pre
cepto, si se dejase subsistente el ar
tículo 45 del Reglamento, una des
igualdad notoria entre periódicos de 
circulación mayor de seis meses y los 
de circulación menor de ese plazo.
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disfrutando los primeros de tul be
neficio de verdadera importancia, del 
que se priva a1 los segundos, con evi
dente falta de equidad por estar los 
periódicos en los comienzos de su 
vida económica más necesitados de 
un apoyo que, al disminuir” la cifra 
del impuesto, les permita desenvol
verse con más libertad y desembara
zo hasta ir consolidando su circula
ción:

Considerando que el razonamiento 
anterior obliga a modificar ebpresa- 
mente un precepto que sin duda ab 
guna perdió su vigencia y eficacia al 
derogarse la Ley a que el mismo se h 
refiere y a dictar reglas que supri
miendo ese período de tiempo y po
ní efido a las .Empresas en igualdad 

tondicicfees garaifeen; no obstan
te, al Estado la exactitud de las ci
fras de ejemplares que hayan de ser
vir de base a. la fijación del tipo del 
concierto,

:S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servi
do acordará;

1.° Que las Empresas periodística^ 
podrán solicitar de las Delegaciones 
de Hacienda el concierto para el pago 
del franqueo de circulación siempre 
que los periódicos a que el mismo se 
refiera lleven por lo menos un mes 
de publicación y 'hagan constar en la 
instancia el número de ejemplares 
remitidos a> localidades distintas en 
ese período de tiempo.

2.° Que en vísta de la declaración 
que la Empresa haga, se liquidará el 
impuesto por mensualidades que se 
p agarán ant icip adamen te.

3.° Que al transcurrir seis meses 
desde la publicación dei periódico, la 
Empresa presentará una nueva de
claración haciendo constar los ejem
plares circulados en ese período, con 
arreglo a sus libros-registros de sus
cripciones, cuentas con corresponsales 
y demás datos de su contabilidad, de
claración que se tramitará en la for
ma dispuesta en el artículo ¡50 de la 
ley del Timbre, tal como quedó re
dactado por la de Reforma tributaria 
de 26 de Julio de 1922 y Real orden 
de 28 del 'mismo mes y año; fijándo
se por consecuencia de los informes 
que se emitan y comprobaciones que 
se practiquen el impuesto definitivo 
que ha de satisfacer en el período que 
el concierto comprenda; y

4.® Que si el impuesto definitivo 
que se hubiese fijado es superior a la 
cifra satisfecha provisionalmente por 
la Empresa en esos primeros meses, 
vendrá la misma obligada a reinte
grar al Tesoro la diferencia según la 
liquidación que se practique, sin que

en el caso contrario pueda alegar de
recho a devolución alguna.

Lo que de Real orden traslado 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 17 de Di
ciembre de 19&S.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN :

Ilm o. Sr.: En el recurso contenciü- 
,'Bo interpuesto por doña Aurelia Jara 
y Pérez, Auxiliar femenino del Cuer
po de Telégrafos, contra la Real orden 
de este Ministerio de 28 de Octubre 
último, por la que se le desestiimó 
nuevamente la petición de ascenso 
antes de las que le preceden en el es
calafón de Auxiliares femeninos del 
mencionado Cuerpo, se ha dictado por 
la Sala de lo Gontenciosoadmmistrati- 
vo del Tribunal Supremlo, con fecha 
18 de Noviembre próximo pasado, 
.sentencia, de la que son los siguientes 
vistos, considerandos y fallo:

“ Vista la ley de 22 de Julio de 1918, 
y en especial la 5.a de sus disposicio
nes especiales, que dice:

Las disposiciones que esta ley enun
cia para loé funcionarios de la Admi
nistración civil del Estado serán ápli- 

' cadas, previa Ha necesaria y posible 
adaptación que los ¡respectivos Mi
nisterios realizaran en un plazo im
prorrogable de tres meses, a todos los 
funcionarios técnicos y a los especia
les, resipetándiolse s¡u organización y 
atribuciones. Para la fijación de los 
futuros sueldos tendrán en cueíita los 
aumentos que dichos Cuerpos hubie
sen obtenido en los últimos diez años. 
En aquellos que tengan en sus esca
las categorías y sueldos superiores a 
los de Jefe de Administración de ¡pri
mera clase se les asignarán retribu- 
vdones ¡equttativamjente proporciona
das. Se tendrán en cuenta por los dis
tintos Ministerios, al proceder a la 
adaptación y para .mejorar sus habe
res', t a situación de los funcionarios 
técnicos y Cuerpos que sólo tengan 
una, categoría:

Visto el Reglamento para la apli- 
caqión de esta ley de 7 de Septiembre 
de 1918:

Vistos los artículos 1.°, regla 12, y 
. 4.° del Real decreto de. 7 de Septiem
bre de 1918, que dicen:

Artículo 1.° Las disposiciones que 
la ley de 22 de Julio de 1918 enuncia 
para fos funcionarios de la Adminis

tración civil "del Estado se aplicarán, 
a los funcionarios técnicos y a los es
peciales, así como a los Cuerpos fa
cultativos o especiales, con sujeción 
a las reglas siguientes:

Regla 12. ‘ Los Cuerpos facultativos 
y loé especiales conservarán, en tan
to que por disposición especial no 
sean modificadas, su actúa! organiza
ción, competencia y atribuciones, ob
servándose las disposiciones por que 
se rijan, sin que por el aumento de 
haberes que se les conceda a los fun
cionarios respectivos puedan éstos 
obtener mejora de clase o de catego
ría -administra(iva, salvo el casó de 
supresión de cátegorías interrñedias, 
previsto en él pár¥afo éé^ttóq.,# la 

¿disposición éspá^at: prihiefh cftjjr láVley 
ide 2Í de JÚlío Últóio y; el detedMha- 
do en la regla 12 (sic) de este artícu
lo. Del mismo modo, no podrán es
tablecerse en los Cuerpos a que se 
refiere el presente \Decreto nuevas 
distinciones ni separaciones entre el 
personal técnico y auxiliar que las 
hoy e&tableCfdtó. • ’ '

Artículo 4.® En todo lo no previs
to en disposiciones peculiares de los 
Cuerpos facultativos y especiales, se
rán de aplicación a los mismos los 
preceptos del Reglamento para la 
ejecución de la ley de 22 de Julio de 
19Í8, en cuanto a los Cuerpos gene
rales de í!a Administración civil (M  
Estado:

Vistos los artículos 31, 69 y 76 del 
Reglamento de 23 de Febrero de 1915: 

Vistas las Reales órdenes de 24 de 
Noviembre de 1923 y 4 de Marzo del 
corriente año:

Considerando que i a Real orden de 
28 de Octubre de 1924, impugnada en 
el presente pleito, niega a doña Au
relia Jara el derecho de ascender en 
la vacante producida por fallecí mien
to de doña Rosario Hernández, con lo 
cual se ha resuelto de un modo de
finitivo su petición y puente exami
narse en vía contenciosa si ni proce
der así la Administración ha lesio
nado algún derecho de la demandan
te. cuestión que e.s la de fondo de este 
pleito, y procede desestimar la excep
ción de incompetencia que el Minis
terio fiscal alega, fundada en que el 
agravio, si existe, lo produjo la Real 
orden no impugnada de 17 de Sep
tiembre, por la que se adjudicó la va
cante a doña Amelia Esaín, pues de
negado a doña. Aurelia Jara, estaba 
en condiciones de acudir a la vía con
tenciosa, con independencia de que ía 
vacante, qué estaba declarado que no 
era para, ella cuando acudió a este 
Supremo Tribunal, se adjudicase a 
una o a otra de las demás Auxiliares: 

Considerando que igualmente es de
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desestimar la propia excepción en 
cuanto el Ministerio Fiscal la funda 
en que ia Real orden impugnada es 
■reproducción de otras anteriores, pues 
el examen del expediente convence 
de que las anteriores solicitudes de 
doña Aurelia, Jara  iban todas ellas 
encaminadas a obtener una mejora de 
puesto en el escalafón, y la de 15 de 
Septiembre de 1924, que es la que 
ha dado origen a la Real orden im
pugnada, o sea si con arreglo a la 
base 3.a de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y al Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año; tenía derecho la interesada, 
cualquiera que fuesp su número en 
el escalafón y fundada exclusivamen
te, en. tener más servicios que las de
más de su categoría y llevar en ésta 
más de dos años, a ascender en el 
turno que las disposiciones citadas 
establecen; y, por lo tanto, la Real 
orden impugnada que resuelve esta 
•cuestión no reproduce resoluciones 
anteriores, que decidían otra comple
tamente distinta de ésta:

Lonsiderando que la cuestión de 
fondo del presente pleito se reduce 
a determinar si los ascensos de los 
Auxiliares femeninos del Cuerpo de 
■Telégrafos se rigen por las disposi
ción s del Reglamento orgánico de 
Telégrafos de 23 de Febrero de 1915 
o por la ley de Empleados de 22 de 
Julio de )1918 y el Reglamento para 
su ejecución, y para resolverla basta 
tener en cuenta que los Auxiliares fe- i 
meninos de Telégrafos, si bien es cier
to que no constituyen un Cuerpo téc
nico, forman uno especial, con su or
ganización adecuada, sus escalafones 
propios y están del todo separados 
de los funcionarios de la Administra
ción general, en cuyos escalafones no 
figuran, ni pueden pasar dentro del 
mismo Centro ministerial de que de
penden a desempeñar .otros destinos 
que no sean propios del Cuerpo es
pecial a que pertenecen: 

.¡Considerando que habido esto 
Cuenta, al Cuerpo especial de que 
se tra ta  no es aplicable la legis
lación  de 1918, sino, como dice la j 
disposición 5.a especial de la ley de j 
22 de Julio, previa la necesaria y 
'debida adaptación de la nueva le- j 
gis)ación., y corno para el Cuerpo de ¡ 
qiue se tra ta  no se ha llevado ésta 
a  cab o , ete aplicable la regla 12 del 
artículo 1.° del Real decreto de 7 
Me Septiembre de 1918, según la 
cual los Cuerpos facultativos y es
peciales conservan, en tan to  que 
por disposiciones, especiales no sean 

•jpodiñcadas, su actual organización, 
com petencia y atribuciones, obser

vándose las disposiciones por que se 
rijan, con la aclaración contenida 
en el artículo 4 del  propio Real 
decreto, según la cual en todo lo 
no previsto en isus disposiciones 
peculiares reg irá  para los Cuerpos 
^écnicos y especiales el Reglamen
to para la ejecución de la Ley de 22 
de Julio de 1918:

Considerando, en su virtud, qule 
está vigente en todos, sus precep
tos el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de ¡Telégrafos de 23 dé Fe- 

* brero de 1915, aplicable en cuanto 
a ascensos, entre otros extremos, 
según preceptos de los artículos 69 
y 76, a los auxiliares femeninos y 
que, según determ ina el artículo 31 
de dicho Cuerpo legal, los ascen
sos son por rigurosa antigüedad, 
precepto al que se ha atenido la 
Real orden im pugnada al declarar 
que el ascenso pertenecía a quien 
ocupaba el núm ero 1 del E scalafón: 

Cqnsiderando que las Reales ór
denes que se citan en la demanda 

! de 24 de Noviembre de 1923 y 4 de 
Marzo del corriente año, confirman 
la doctrina que queda establecida y 
aplican la  legislación de 1918 a los 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos en materia de jubilaciones y 

■ licencias en puntos que no afectan 
a la organización del Cuerpo ni es
tán  previstos en su legislación pe
culiar, con lo que proceden de 
acuerdo con las norm as que e s ta 
blece el artículo 4« ya citado del 
Real decreto de 7 de Septiembre de 
1918  y h as ta  tal punto respe tan  la 
organización del Cuerpo de Telé
grafos', que la p rim era de lasi c i
tadas Reales' órdenes estatuye lo 
que cree justo , de conformidad con 
la legislación nueva respecto a con
tinuación en sus¡ cargos de ios fun
cionarios que cumplan la edad para 
la jubilación ¡sin tener veinte años 
de servicios y. literalm ente dice en 
el tercero de sus considerandos, al 
razonar, qué debe adoptarse en 
cuanto, a este punto la legislación 
de empleados de 1918 , que esta 
adaptación debe hacerse respe tan 
do, por afectar a su organización 
especial, los sesenta y cinco años 
d é .  edad que para la  jubilación fo r
zosa establece el artículo 47 del 
Reglamento orgánico, y era lógico 
que hubiera estimado tam bién si 
con ello se hubiera relacionado el 
punto que • examinaba, por afeotar 
igualmente a la organización del 
Cuerpo ia forma de ingreso y de as
censo de los funcionarios que lo 
constituyen, que eran, de respetar .■

tam bién }as disposiciones que, en 
cuanto a estos extrem os, contuvie
se la, legislíación orgánica del 
mismo,

Fallam os que, desestim ando la 
excepción de incom petencia de ju 
risdicción alegada por el M iniste
rio füscál, debemos absolver y ab
solvemos a la A dm inistración ge
neral dél Estado de la dem anda 
in terpuesta  a nombre de doña, Au
relia Jara, con tra  la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 28 de Octubre de 1924, 
que queda firme y subsistente.

Así por esta, nu estra  sentencia, 
que se publicará en la  Ga c e t a  d e  
Ma d r id  e insertará en la Colección 
LegislalivíL, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—'Garlos Groi- 
zard.—Antonio María de Mena.—Jo
sé Martínez.—~ Adolfo Balbontín.—  
Leopoldo López In fan tes .”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
dignado, disponer que se cumpla la 
m encionada sentencia en  isus p ro 
pios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conacimieno y tefectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comuni
caciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
GÁCÍON

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Adtvertencia.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de ujqí 
r* ioj; las correspondientes a peligros 
-mi dádas desde tierra Las longitu
des se refieren al meridiano de 
coeenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro erdina- 
rio. Las profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
a ! tiludes se refieren al nivel medio 
tíc! mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 47
DEL NUM. 1.398 AL 1.418

18UG LATEBRA. C O S T A  E.—Thé 
Bowns.—r-Souh Brake y W est Go- 
odwing.—A lteraciones en e! ba-
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H zam iento.— Notice to. M ariners 
núni'. 1.733. L ondres, 1925.

Núm. 1.398.—I South Brake.—Bo
ya reemplazada por otra luminosa.

Fecha de alteración.—Sobre el 24 
de Noviembre de 1925.

Posición.—-Latitud:. 51° 14’ N.—
Longitud: I o 27’ E. (aprox.)

Alteración.—La boya esférica, ciega 
pintada de negro y blanco-,• a fajas ho
rizontales, será reem plazada por otra 
sim ilar con luz blanca de relámpagos 
cada segundo, a s í :

Luz, 0,1 segundo*; ocultación, 0,9 se
gundos.

II. W est Goodwing.—Alteración en 
la luz de una boya.

Fecha de la allteración.— Sobre el 24 
de Noviembre de 1925/

Posición.—L atitud : *51* 15’ N.— 
Longitud: 1° 28’ E. (aprox.)

Alteración.—La luz roja de relám 
pagos de la boya de esta posición se 
reem plazará por otra ro ja  de grupos 
de tres relámpagos cada 10 segundos. 

Nota.—S e  dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 1.398, 21 de Noviembre 

de 1925.)
COSTA S.— Isla W ight.— Puerto de 

Cowes (eoitrada);.— Próximo re
tiro de una boya luminosa.— No-
tice  to M ariners núm . 1.752. L o n 
dres, 1925.

Núm. 1.399.—Fecha del re tiro .—-So
bre él 12 de Noviembre de 1925, sin 
nuevo aviso.

Posición.—-Al E. de la entrada al 
puerto, y a unos 200- metros al N. del 
muelle Victoria.

L atitud : 50° 46’ N.—L ongitud : I o 
18’ V/. (aprox.)

Detalle.—La boya luminosa núm e
ro 3. ro ja y blanca ajedrezada, f-on. luz 
blanca de ocultaciones, será retirada 
definitivamente.

(Aviso núm. 1.399, 21 de Noviembre 
de 1925.)
IRLANDA, COSTA S, —  P u e rto  de 

W a te r fo rd .—  GanaS jQueen’s . —- j
Boya reem plazada por o tra  íu - j 
m iñ o sa .— Notice to  M ariners n ú -  * 
m ero 1.772. L ondres, 1925.

Núm-. 1.400.—Posición.—En la m ar 
gen S. del canal, y a 1.500 metros al 
277° desde la luz del extremo¡ E. del 
espaldón de tiro  al blanco Little.

L atitud : 52° 15’ N.—Longitud: 7.°
4’ W. (aprox.)

Detalle.—L a boya negra de esta po
sición ha sido reem plazada por otra 
luminosa, pintada de negro, exhibien
do u n  relámpago blanco* cada dos se
gundos.

(Aviso núm. 1.400, 21 de Noviembre 
de 1925.) ■ i., i
ALEM ANIA MAR D E L NORTE. —

Río Weser.— Rrinkamahof.—  Al
teración en los sectores de esta 
luz.— N otice to  M ariners núm ero  
1.744. L ondres, 1925.

Núm. 1.401.—-Posición.—En el ban
co E. del río  al NW. de Brim erhaven.

L a titud : 53° 35’ N.—Longitud: 8.° 
32’ E. (aprox.)

Detalle.—Los lím ites de los sectores 
de la luz de esta posición son ahora 
como siguen:

Blanca fija, del 333° al 347° (14°); 
ro ja  fija, del 40° aJl 100° (60°); blanca 
de relámpagos, del 128° al 131 (3°); 
blanca fija, del 131° a¡l 132° (1°) ; b lan
ca de grupos* de! dos relámpagos, del 
132 al 141° (9°); ro ja  de grupos de dos

relámpagos, dell 141° al 148° (7o); obs- 1 
curo en el resto.

(Aviso núm . 1.401, 21 de Noviem
bre de 1925.)
Río W eser ( e n t r a d a ) Hohe Weg. 

Nuevo sector verde en la lu z .—
N otice to M ariners núm . 1.745. 
L ondres, 1925.
Núm. 1.402.— Posición.—E n : da p a r

te W. de FetíJderwarder Fabrw asser.
L atitud : 53° 43’ N.:—Longitud: 8o 

15’ E. (aprox.)
Detalle.—La luz fija con sectores 

blancos y rojo de esta, situación h a  
sido reemplazada por otra fija, blan
ca, ro ja  y verde, en sectores, cuyos 
lím ites , son los siguientes :

Blanco, del 69° ai’. 153° (84°); rojo, 
del 153° al 213° (60°); blanco, del 213° 
al 291° (78°); verde, del 291° al 297° 
(8o), y blanco, del 297° al 35° (98°).

Nota.—EL alcance de la luz verde 
es de 10 millas. Las* demás caracterís
ticas no se han variado.

(Aviso núm. 1.402, 21 de Noviem
bre de 1925.)
BELGICA. MAR D EL NO RTE. —

Barco-faro “ Wandélaar”. i— I Re- 
puesot en su estación.— Ávis aux 
N aviigateurs núm . 142. B ru se la s , 
1925.

Núm.  ̂1.403.—Avi s os anter i ores nú
meros 1.580 de 1923 y 481 de 1925.

Situación.—L atitu d : 51° 22’ N.—
Longitud: 3o 0’ E. (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior núm. 481 que se cita, se in 
forma que ha sido repuesto en su es
tación el barco-faro “W andelaar” , 
aviso núm. 1.580 de 1923, retirándose 
el barco-faro que tem poralm ente lo \ 
sustituyó.

(Aviso núm. 1.403, 21 de ''Noviem
bre de 1925.)
FRANCIA. COSTA N. —  Cherbourg. 

Boya lum iosa de recalada resta -
fe S©es da. —  Avi s aux N av igateu rs 
núm.-. 2.523. P a rís , 1925.

Núm. 1.4*04.—Aviso anterior núm e
ro 1.252 de 1925 (cancelado).

■Situación.—Latitud : 49° 43’2 N.— 
Longitud: I o 41’ W. (aprox.)

Detalle.-—Se inform a que la boya 
lifminosa p intada de negro y rojo, 
fondeada a 3 m illas por fuera  de la 
pasa W. de Cherbourg, ha sido* resta 
blecida a su normalidad.

(Aviso núm. 1.404, 21 de Noviem
bre de 1925.)

Suplemento núm. 1 al Libro de Fia
reis, núm. 441 A., pág. 6.
Platean des Mirtquiers.— Roca Cocq. 

Baliza establecida. —  Notice to 
M ariners núm . 1.735. L ondres, 
1*925.

Núm. 1.405.— Posición.—En la noca 
Cocq, situada en la parte  E. del P la
tean des Miinquiers.

L atitud : 48° 58’ N.—Longitud: 2o 
1’ W. (aprox.) '

Descripción.—Mástil blanco de 1,5 
metros de altura.

(Aviso núm. 1.405, 21 de Noviem
bre de 1925.)
COSTA NW .—  Audíe^ne ( proximi

dades).— Piateau de la Gamelle. 
Boya al garete.— Avis aux N avi- 
g a te u rs  núm . 2.521. París*, 1925. '
N*ú m . 1.406.—íSitu ac i ón. — Lati tu d : 

47° 59’,8 N.—L ongitud : 4° 32’,8 W. 
(aproximadamente.) * i 5 m  ; ¡

Detalle.—-L a boya roja- de huso, si
tuada a l W. del Piateau de la Gamelle,.
'se ha ido al garete.

(Aviso núm.. 1.406, 21 de 'Noviem
bre de 1925.)
COSTA W  Lorient ( proximida

des) .— Fondeadero de Port Louis. 
Naufragio.—  Precaución.—  Avis 
aux N av igateu rs núm . 2.522. P a 
rís , 1925.
Núm. 1.407. -— Precaución.-—Se in 

form a que en la ensenada de D rias- 
quer se encuentran hundidas cuatro* • 
embarcaciones, que constituyen un pe
ligro p a r a la  navegación.

(Aviso núm. 1.407, 21 de Noviembre, 
de 1925.)
ESTADOS UNIDOS. SENO M EJICA

NO.—  Louisiana. —  Río Missisipí 
(proximidades).— Barco-faro del 
paso Sur repuesto en su estación. 
Boya de luz y silbato retirada.—  
N otice to M ariners núm . 3.876. 
Wáshirfgton, 19(25.
Núm. 1.408.—-Aviso an terior núm e

ro 919 de 1925* (cancelado).-
Situación.—L atitud : 2*8° 58’ 52” N. 

Longitud: 89° 6’ 37” W. (aprox.)
D eta lle .— Con referencia al aviso 

an terior que se cita, se inform a que 
el barco-faro  del paso Sur. ha sido 
repuesto en su estación, habiéndose 
re tirada  la boya luminosa y de silbato 
que tem poralm ente io sustituyó.

(Aviso núm. 1.4*08, 21 de Noviembre 
de 1925.)
ISLA DE H A ITI.— Bahía Gonaives.

Rocas señaladas.— Notice to Ma
r in e rs  núm . 3.880 a. W á sh in g to n ,
1925,
N ú rn. 1.409. —  Situación .— L a t i tu d : 

19° 27’ N.—Longitud: 72° 43‘ W.
Detalle,—Se informa que lian sido 

descubiertas  tres agujas de rocas a 
una profundidad de 7 a 9 pies en la 
bahía Gonaives,.. a unos 450 metros al 
S. de la playa del F uerte  Gastries. 

Nota.—-Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 1.409, 21 *de Noviembre' 

de 1925.J
PANAMA. MAR DE LAS A N TILLA S ,

Camal de Panamá (proximidades 
N orte) y roca Farallón Sucio.— * 
A ífcer ac iones e n j utees.’— * Ntotioé 
to M ariners núm ero  1.750. Lo-n- 
d res, 1925.
N,úm. L410. — I. Canal de Panam á 

(proxim idad N.).—Boya de luz y sil
bato establecida.

Posición.—A 11,75 m illas al N. del 
faro del rompeolas E., del puerto  dé 
Colón.

L atitud : 9o 35’ 15” N.—L ongitud: 
79° 54’ 39” W.

Descripción.— Boya de luz y silba
to p in tada de negro y blanco, a fran jas 
verticales y exhibiendo una luz del 
siguiente

Carácter.—Blanca de grupos de 3 re 
lámpagos cada 20 segundos, *asfy 

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 se
gundos; luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 
segundos; luz, 5 segundos; eclipse, 5 
segundos.

II. Roca Farallón Sucio.—Luz es
tablecida.

Posición.—En lo m ás alto de la ro 
ca, en la baliza allí existente.

L atitud : 9o 39’ N.—L ongitud : 7&* 
. 38’ W. (aprox.) 1
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Carácter.— Roja de :reJ¿*npagos ¡cada '
5 segundos, así: , . :

Luz,. 0,5 segundos; eclipse, 4/5 . se
gundos.

Elevación.— 30,5 imíetros.
Alcance.— 10- millas.
Estructura. —  Torre blanca en ar

mazón de 6,1 metros. ,
Nota— Esta luz es permanente. ■ 
(Aviso núm. 1.410', 21 de ¡Noviembre 

de 1926.)
BRASIL. COSTA E. Bel monte,—

Irregular funcionamiento de la
luz.— Noli ce to Mariners núme
ro 3.882. W áshington, 1925.
Núm. 1.411 — Situación: Latitud : 

15° 51’ 50” S.—-Longitud: 38a 52’
9” W .
. Detalle.— Él segundo Oficial del 

vapor americano “W est Keene” ha 
informado que en la noche del 22 
de .Septiembre último la luz de esta 
situación era fija blanca y no como 
establecen los Libros de Faros.

(Aviso núm. 1.411, 21 de Noviem-- 
bre de 1925.)
COSTA SEL— Isla Grande.—  Bahía 

Jacuacanga (proximidades). —
Boya señailada.— Notice ’to' M ari- 
ners núm. 1.776. Londres, 1925.
Núm. 1.412.— Posición.—  A 1,52 

m illas ah 161° del faro de la roca 
Preta.

Latitud: 23° 4’ S.— Longitud: 44° 
17’ W . (aprox.)

Sonda.— 8,7 metros.
Nota.— Esta roca es conocida con 

el nombre “ Mestre Bernardó” .
(Avi s o núm. 1.412, 21 de No vi e in - 

bre de 1925.)
URUGUAY.— Río de la Plata— Pro- 

ximidades del Carmelo.— Isla So
la.—  Isla Juncal y Punta Gorda 
Colocación de varias boyas cie
gas.—  Avisos a los Navegantes 
núm. 87. Montevideo, 1925.
Núm. 1.413.— Detalle.—  Se hace 

saber a los navegantes que el ca
nal que corre próximo a la costa 
Uruguaya, entre la, Isla Sola y Pun
ta Gorda, ha sido balizado con va 
rias boyas ciegas. Se lia balizado 
igualmente con boyas ciegas el pa
so desde el canal de Santo Dom in
go al canal Principal, por la parte 
S. de la Isla Sola.

(Aviso núm. 1.413, 21 de Noviem
bre de 1925.)
ARGENTINA.—  Bahía Bustamante. 

Islas Viana. —  Casco a pique.—
Aviso a los Naveganest núm. 81. 
Buenos Aires, 1925.
Núm. 1.414. —  Posición.—  A  200 
metros al 160° de la baliza Viana. 
Latitud : 45° 12’ iS. —  Longitud : 

66° 28’ W . (aprox.)
Detalle.— En esta posición se en

cuentra a pique la fragata chile
na “F lo ra ” , emergiendo el bauprés.

(Aviso núm. 1.414, 21 de Noviem
bre de 1925.)

Puerto de Santa Cruz. —  Próxima 
iauguraoión del balizamiento lu
minoso.-— Avisos a los Navegan
tes núm. 83. Buenois Aires, 1925.
Núm. 1.415.— Fecha de la inau

guración.— En breve.
I.— Prim era  enfilación (paso N .).
a) Luz anterior.
Posición.— A  1.100 metros al 282° 

de la baliza punta Entrada.

: Latitud: 50°. 8’ S.— Longitud : 68° 
22’ VA (aprox.)

N o mb r e .— Entrada.
Descripción.— Pirám ire cuadran

gular de hierro, 
b) Luz posterior.
Posición.— En el emplazamiento 

dé la baliza Quilla.
Latitud: 50° 8’ S.;— Longitud: 08° 

23’ W . (aprox.)
Nombre.— Quilla.
Diese r i pe i ó n.— Igual a la baliza.
II. Segunda enfilar,i ón (p as o B.).
a) Luz anterior.
Posición. — A  1.278 metros1 al 

73°,5 de la baliza Cascajo..
Latitud: 50° 7’ S.— Longitud : 68° 

18’ W . (Aprox.)
Nombre.— Baja.
Descripción.— Pirám ide cuadran- 

gular de hierro.
b) Luz posterior.
Posición.— A 2.000 metros all 12° 

34’ de la 'anterior.
Latitud: '50° 6’ S.— Longitud: 68° 

18’ W. (aprox.)
Nombré.— Alta.
Descripción.— P irá mide cuadrangu- 

lar de hierro.
III. Tercera enfilación.
a) Luz anterior.
Posición.— Latitud: 50° 4’ S.— Lon

gitud : 68° 30’ W .
Nombre.— Iribas.
De s e r t  I i ón.— T u b o de hierro.
b) Luz posterior.
Posición;—A  les 303°¿5. y a 1.900 

metros de la anterior.
Latitud: 50° 3’ S.— Longitud: 68° 

31’ W.
Nombre.— G anadón. *
Descripción.— Tubo de hierro.
IV. Cuarta enfilación?
Detalle.— Esta enfilación está cons

tituida por el faro Santa Cruz y la 
baliza Entrada.

V. Quinta enfilación.
a) Luz anterkfr.
Posición,— A 946 metros al 145° 15’ 

de la actual baliza anterior de punta 
Ojos.

Latitud: 50° 4’ S.— Longitud: 68°
24’ W. (aprox.)

Nombre.— Ojos anterior.
Descripción.— Tubo ole hierro.
b) Luz posterior.
Posición.— A 1.300 metros al 127°,5 

de la anterior.
Nombre.— Ojos posterior. 
Descripción.— Pirámide cuadrangu- 

rar de hierro.
Observación. —  Serán retiradas las 

actuales balizas Cascajo, Entrada, A l
ta, Baja, Ojos anterior y Ojos poste
rior.

Nota.— Nuevo aviso, con detalles 
complementarios, anunciará la inau
guración. v

(Aviso núm. "1.415, 21 de Noviem
bre de 1925.)

INDIA. COSTA W .— Costa Malabar. 
Kolachel.— Nueva luz.— Notice to 
Mariner s núm. 1.774. Londres, 
1925.

Núm. 1.416.— Posición.— En el asta 
de banderas, situada a 60 metros al 
154° de la iglesia R. C.

Latitud: 8o 10’ N.-—Longitud: 77° 
15’ E. (aprox.) . '

Carácter.— Roja fija.
Elevación.— 12,2 metros.
Alcance.— 5 millas.
Estructura.— Plataforma blanca.

'(Aviso núm'. 1.416, 21 de; Noviem
bre de 1925.)

Madrid, 21 de .Noviembre de 1925. 
El Director general, José González 
Billón.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

CUERPO FACULTATIVO , DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD  

. INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene- 
ral durante el segundo trimestre del 

año 1925.
(Conclusión.)

54.292.— -Esa es mi Sevilla, pa
sacalle; por D. Rafael Adarn Bai- 
ges.

Ejemplar manuscrito, — 8.° apai
sado con dos hojas. (34.764.)

54.293.— La castellana de Shens- 
tone; por Florencia L. Barclay; ira  
ducción por la Sociedad general de 
Publicaciones, S. A.

Barcelona. Ta lleres de la Socie
dad general de Publicaciones, S. A. 
1924.— 8.° con 3'0'5 páginas e ín
dice. (3.4.765.)

54.294.— 'Estaba un día un pas
tor..., escenas de tragedia inspira-

• das en un romance popular y es
critas en prosa y en cinco jorna
das, la primera dividida en un pró
logo y un cuadro y la última en un 
cuadro y una mutación a manera 
de epílogo. Títulos de las jornadas: 
I, Estaba un día un pastor...; II, 
¿No viste a la mi rom era?; III, El 
mal . en el corazón; IV, El entierro 
del M ajigón; V, El cordero en su 
redil; por D. Miguel Urrios y P é
rez.

E jem plar escrito a m áquina.—  
Uno en folio, con 16 hojas la, jo r 
nada primera, 11 la segunda, 15 
la tercera, 18 la cuarta, nueve la 
quinta y una de erratas. (34.766.)

54.295.— Cogida y muerte de Abd- 
el-Krin, paso doble franco-español; 
por “L ister Brown” , seudónimo de 
D. Manuel Campos Qiuevedo.

Ejemplar manuscrito. —  8'.° apai
sado con dos bojas. (34.767.)

54.296. —  La Radiotelefonía vulga
rizada. Descripción clara y sencilla, 
sin tecnicismos científicos, de la' 
construcción de aparatos; texto e 
Huís-tracione.s. de D. Juan José Es- 
ean c* i an o y Sanch o .

Madrid. Sucesores dé Rivadeneyra, 
1924.— 16,° mayor, con 112 p ág i
nas. (34.768.)

54.297.— íQué pena, si me o lv i
da!, canción schotis; por D. Nicasio 
del Corral Miranda.

Madrid. Copistería de la  Socie
dad de Autores, 1925.— Folio  con 
dos hojas. (34.769.)

54.298.—-iSevilla mía!, tango-can-- 
ción; por D. Nicasio del Corral M i
randa.

Madrid. Copistería de la Sociedad
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de Autores,— Folio con dos hojas. 
(34.770.)

54.299. —  Gitanillo, pasodoble; 
po D. Nicasio del Corral Miranda.

Madrid. Copistería de la ¡Sociedad 
de Autores, 1925.— Folio  con dos 
•hojas. (34.77¡1.)

54.300.—-La derrota de la carne, 
texto de t>. Bernardo Morales San 
Martín; ilustraciones de la  cubier
ta y ex-libris de D. Arturo Balles- 
le r  Mfarco.

Valencia. Imprenta La  Gufem- 
berg, 1925.— 8.° con 352 páginas, 
una de índice, co lofón  y ex-libris. 
(1.950.)

54.301.— Curso completo de En
señanza primaria, escrito con arre
glo al método cíclico. .Grado pre
paratorio. Libro del alumno; por 
D. Miguel Porcel y  Riera.

Palma de Mallorca. T ipogra fía  
Guiaisp, 1924. —  8.° con 128-23-16 
páginas. (2'98.)

54.302.— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al. Método cíclico. Historia Sagrada. 
Grado elemental y grado medio. L i
bro del alumno; por D. Miguel Por
cel y Riera. ' ’ ‘ •

Parroa de Mallorca. Imprenta de 
Guasp, 1924.— Los tomos en 8.° con 
38 páginas el primero y 47 el se- 
guntU.' {299.) n i
¡ 54,303.— Gurso ' completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo ai 
Método cíclico. Geometría. Grado ele
mental. Grado medio. Grado superior.
;Libro de*’ alumno; por D. Miguel Por
ee! y Riera.

Palma de Mallorca. Imprenta ‘ df‘ 
Guasp, 1924.—-Tres tomos en. 8.° con 
36 páginas el primero, 48 el segundo 
y 92 el tercero. (300.)

54.304.— Curso completo de ense- : 
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método cíclico. Nociones de Fisiolo
gía, Higiene y Urbanidad. Grado me
dio. Libro del alumno; por L . Miguel 
Porcel y. Riera.

Palma de -Mallorca. Imprenta de 
Guasp, 1224.-8;° cor). 28 páginas. 
(301.)

54.305.--Lurso completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método cíclico. Historia Universal. 
Grado superior. Libro del alumno; 
por D. Miguel Porcel y Riera.

Palma de Mallorca. Imprenta. de 
Guasp, 1924— 8.° cotí 83 páginas. 
(302.) > 2 . . •
‘ 54.3 0 6 G urso coinp' eio dé en so -
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método cid ico. Aritmética. Grado ele
mental. Grado medio. Aritmética y 

.Álgebra. Grado supe non Libro del 
alumno; por D. Miguel Porcel y  Riera, 

p Palma, de Mallorca. Imprenta de 
'Guaso. 1924.—-Tres tomos en 8.° con 
.'•48 Páginas cr: primero, 47-26 el se

gún* G y 64 el tercero. (303.) : J
54.307.—.Curso completo sde ense-r 

fianza primaria, escrito con arreglo al 
.■"'Método cíclico-.' Nociones , dé enseñan

za.. mem 1. Gv ado superior. Libro de 1 
"alumno: pfír DI Miguel Porcel y  ;Ritera. 
r ' Palma * de Mállbtca. Imprenta dé 
Guasp, 1924.— 8.° con 40 páginas. 

.(304.) • . .4 ' .
'* 5 4 .3 0 8 Curso . rompí eto de ense
ñan za. primaria, escrito con arreglo al 

"'Método ciglico. Ciencias Físicas y  Na- 
: tura les. Grado elemental Grado me- 

Cío., Gp^dQi superior. Libro del alum
in e ’; per D .. Miguel. Pórcél -y- Riera.

• Palma de Mallorca. Imprenta de 
Guasp, 1924.— Tres tomos en 8.° con 
35 páginas e\ primero, 59 el segundo 
y 116 el tercero. (305.)

54.309.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito «con arreglo al 
Método cíclico.— Rudimentos de Dere
cho, Higiene y Urbanidad. Grado ele
mental.— Nociones de Derecho usual. 
Grado medio y  grado superior. Libro 
del alumno; por ID, Miguel Porcel y 
Riera.

Palma de Mallorca. Imprenta de 
Guasp, 1924.— Tres tomos en 8.°, con 
23; páginas el tomo 1.°, 32 el 2.° y 79 
el 3.° (308.)

54.316,— Curse completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arieglo al 
Método cíclico.— Agricultura, Industria 
y Comercio. Grado elemental* grado 
medio, grado superior Libro del alum
no; por D, Miguel Porcel y Riera.

Palma de Mallorca. Imprenta de 
Guasp, 1924.— Tres tornos en 8.°. con 
40 páginas el 1.°. 50 el 2 o v 99 el 3.° 
(309). *' . .

54,341.— Curso . completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo ;ai 
Método cíclico.— Gramática. Grado ele
mental, gradio- medio, grado superior; 
por D. Miguel Porcel'y Riera.

Palma de Mallorca! Imprenta de 
Guasp. 1924.— Tres tornos en 8.°, con 
52 páginas el 1.°. 72 el 2.° v 116 el 3.° 
(310.)

54.312.— El secreto de Lucrecia, co
media en tres actos; de 12 Pedro Mu
ñoz Seca.

Madrid. Imprenta do Ve lase o, 1925, 
8.° con 103 páginas. (34.772.)

54.313.— La paz del molino, zarzuela 
en dos actos: original de L. Manzano 
y M. Gónrora; música de D. Pablo 
Luna Carné.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 38 
páginas. (34.773.)

54.314.— La cara vano de Ambrosio, 
zarzuela bufa en dos actos, divididos 
en seis cuadros; original de García Al- 
varez y Luoue; música de D. Federi
co Moreno Torroba.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 18 
hojas. (34,774.)

54.315. —  Radiomanía. Transmisión 
radiotelefónica, cómico - lírica - baila
ble, eri diez cuadros y un intermedio 
con un oretexto; de M. Vitoria, músi
ca de D. Ernesto Lecuona y Casado.

Ejemplar manuscrito.— Fol. con 28 
bolas. (34.775.)

54.316.— El collar de Afrodita. Ope
reta bufa .en tres actos; letra de E. 
Marqüina, música de D. Jacinto Gue
rrero Torres.

Madrid. Litografía de la Sociedad de 
Autores Españoles, 1925. —  Fol. con 
109 boias, #4.776.)

54 317.— ¿Chulo de mi vía !; letra de 
D. Luis Muñóz f e u ’ H. reúnen de don. 
Luis Muñoz García y D. Antónió Mu
ñoz .García. • .,......... .
. Ei emular manuscrito. —  8 0 mayor 
a;raisajdo con cuatro hojas; (34.777.)

54.318.— Compendio ¡de la doctrina' 
—ipi-Rma, -oara uso de los al ambos de 
las Escuelas Pías. Primera, segunda v 
tercera edición; ñor el Padre Cayetano 
Ramo de San Juan Bautista (Padre 
Cayetano Ramo Parrilla). Religioso de ; 
las Escuelas Pías dé Aragón. . ;

Zaragoza. Tipo Hijos de Uriarte. 
,1916, 1919, 1922.— Tres tomos en 8.° 
con 110 páginas la primera: 119, la 
segunda, y 115, la tercera. (728.)

54.319.— Gramática latina; por don 
Felipe Robles Légano. ,

Avila. Imprenta y encuadernación 
de Sigirano Díaz, 1925.— 4.° con V I-  
246 páginas, IX de índice, una de «erra-* 
tas y colofón. (10i7.) 
novela; por D. Juan Manuel Agudo de 
la Loma.

Madrid. Imprenta Artística, Sáez 
Hermanos, 1925.— 8.° con 330 páginas. 
(34.778.)

54.321— Pasodobles Sánchez Mejías 
y Cañero. Sánchez Mejías, pasodoble* 
Cañero, pasodoble cañí; por D. Manuel 
Villar añas Sastre.

Ejemplar manuscrito,— 8.° apaisado 
con cuatro hojas. (34.779.)

54.322.— Mi cariñito, couplet; letra 
de D. Francisco Marcos López; músi
ca, de D. Manuel Villa,cañas Sastre.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con dos hojas. (34.780.)

54.323 . Repertorio Adam. Compren
de: 1.°, i Ay, mi Sevilla! (seguidillas); 
2.°, De San Roque; 3.°. Clavellinas e 
ilusiones (tientos); por D. Rafael Adam 
Baiges.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisadio 
con seis hojas. (34.781.)

54.324.— Repertorio Adam. Compren
de: 1.°, El Señorito; 2.°, La Reina del 
Boulevárd: 3.°, Dónde éstán... (schot- 
tis ); por D. Rafael Adam Baiges.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con seis hojas. (34.782..)

54.325.— Repertorio Adam. Compren
de: 1.°,' Me alegro; 2.°, No vengas a 
buscarme (fandanguillo); 3.°, La Mar- 
chenera); por D. Rafael Adam Baiges,

E j e mp 1 a r m an u se rifo .— 8.° apa is adío. 
con seis hojas. (34.783.)

54.326.— «Repertorio Adam. Com
prende: 1.°, No la llamen mala; 
2.°, Los ojos1 de mi moreno, fan- 
dangu illo ; 3.°, Camino «de Cabrales 
(Asturiana) , por D. Rafael Adam 
Baiges.

Ejemplar manuscrito—  8.° apaisado 
con seis hojas. (34.784.)

54.327. —  Circulen, circulen..., 
fox-tro t inspirado en «motivos po
pulares: letra de D. Manuel Ruiz 
Arquelladas y D. Lucas González 
Herrero, con el seudónimo de W ill-  
man.

Ejemplar manuscrito. —  8.° apai
sado con dos hojas. (34.785.)

Madrid. 30 de Octubre de 1925.;—  
El Jefe del Registro, Em ilio Ruiz 
Cañaba te.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE  OBRAS 
PUBLICAS

FERROCARRILES 

Concesión y construcción,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
‘general, se ha servido adjudicar defi
nitivamente a' D. Alberto García Mar
tínez las obras dé los pasos subterrá
neos en la estación internacional de. 
Canfranc, del ferrocar/ál de Zuera a 
Olorón. por el tipo de su proposición 
ríe 270,600 pesetas; la más baja-de las 
presentadas, q u e 'p r o d u c e  una baja en 
el presupuesto de contrata de 37.890,12 
pesetas* con sujeción. :a las condieio-
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nes que han servido de base a la su
basta, debiendo otorgar el adjudicata
rio la escritura de contrata con el ¿Vo
tar i o óué se designe dentro de los 
treinta días, a contar de la fecha de 
lá publicación en la G a c e ta  de M a
d r id  de la' adjudicación del remate, 
constituyendo previamente el depósito 
del 10 por 100 del presupuesto de con
trata en la Caja general de Depósitos, 
en la forma establecida por las dis
posiciones vigentes, y satisfacer el im
porte de ios anuncios en la G a ce ta  de  
M a d r id  y Boletín Oficial de la provin
cia de Huesca.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento'y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1925.—El Director ge
neral, A. Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

A G U A S

 Examinado  el expediente incoado 
a instancia de D. Manuel Moxo Cua
drado, al objeto de ampliar el saldo 
dé agua denominado Hoya de García, 
en el río Segura, término municipal 
de Cieza, con destino a usos indus
triales:

. Resultando que tramitado el ex
pediente con /sujeción a lo ordena
do por Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918, fueron insertos 
los anuncios correspondientes en 
ios Boletines Oficiales de la pro
vincia de ¡5 de Marzo y 7 de Abril 
de 1924. En el plazo dado llamando 
a concurso de proyectos, sólo fuá 
presentado un o por ell peticionario: 
contra el cual presentaron escri
tos de reclamación D. Emilio Diez 
de Revenga, como Presidente! de ] 
Comisión representativa de Hacen 
dados de la Huerta de Murcia, y 
D, Onofre Gil, concesionario por 
Real orden de 28 de Agosto de 1924 
de un aprovechamiento hidráulico 
del río iSeigura:

Resultando que la Jefatura de Ha 
División Hidráulica del 'Segura in
forma en bel ación con lio ordenad n 
por Real decreto de 25 de Abril de 
1902; manifiesta que con el apro
vechamiento que se solicita queda 
afectado ell de riegos de la acequia 
nueva o del Horno, y en su vista y 
en relación con ¡La explotacióin o 
ejecución de obras de pantanos a 
cargo de la División, propone Has 
condiciones que ern su informe de
tallan para el otorgamiento de la 
concesión:

Resultando que la Jefatura de 
Obras núbildcas informa que el opo
sitor D. Onofre Gil ha solicitado 
una modificación, en forma quel de 
otorgarse la nueva concesión po
dría accederse a ¡lo solicitado por 
D. Manuel Moxo, con sujeción a las 
condiciones que. menciona:

Resultando que con los anterio
res informes se muestran dé acuer
do, el Consejo provincial de Fo
mento, Abogacía del Estado y Go
bierno ¡civil.

Vistos los antecedentes del asun
to, e informes que obran en el expe
dienté. *

Considerando que por Real or

den de 21 de Julio de 1925 lia sido 
otorgada a D. Onofre Gil la conce
sión a que hace referencia el infor
me de la Jefatura de Obras públicas, 
con lo que desaparece toda incom
patibilidad entre ambos aprovecha
mientos y ¡puede otorgarse la  con
cesión solicitada por el Sr. Moxo: 

Considerando' que con las condi
ciones propuestas se deja a salivo 
todo legítimo derecho de propiedad 
y sin perjuicio dle tercero.

Comsiideraudo que el expediente 
lia seguido la tramitación ordenada,

S. M. el Rey (q. D. >g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección gen eral, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes 'con
diciones:

1.a ¡Se autoriza a D. Manuel 
Moxo Cuadrado a derivar 210.000 li
tros por segundo dell río Segura, en 
término de Cieza, con destinó' a la 
obtención de energía eléctrica, nu 
adquiriendo el concesionario dere
cho alguno sobre los volúmenes dle 
agua que en cualquier época se 'em
balsen en los pantanos del Estado, 
situados aguas arriba de la presa de 
isu petición, aunque con ello se pro- 
dujeran mermas en el caudal del río 
pimnciipal, y en el de los afluentes, 
conformándose ell peticionario con 
el agua que lleve el río, aunque ¡sea 
en menor ¡cantidad? que el caudal so
licitado, sin contar para nada de 
modo permanente con los probables 
incrementos que puede experimen
tar el caudal del río Segura al ob
tener ios dés embaís es por explota
ción o ejecución de obras de ios 
pantanos construidlos por ,1a Divi
sión Hidráulica del Segura.

2.a Las obras a efectuar para ell 
•aprovechamiento de aguas públicas, 
objeto de la presente concesión, se 
ejecutarán, con -estricta, sujeción al 
proyecto presentado, que ha servido 
de base para la tramitación del ex
pediente, con lias modificaciones im
puestas en las presentes condicio
nes.

3.a Antes díe dar principio a la 
ejecución, de las obras, se presenta
rá por el ¡concesionario proyecto 
parcial de lias compuertas de toma, 
reduciendo bien su número, bien su 
anchura, para que el volumen de 
agua que por ellas entre en el canal, 
sea igual a los 20.000 litros que se 
conceden, aumentados en la dota
ción a que tenga, derecho la .Comu
nidad! de Regantes de ¡la acequia 
N'üieva o del Horno. En el proyecto 
se detallará Ha forma y dimensiones 
del aliviadero de superficie que ha
brá de estar colocado antes de las 
mencionadas compuertas.

4.a El concesionario queda obli
gado a establecer en su canal de 
conducción, y en el punto que esti
me más conveniente, una toma de 
agua con su correspondiente modu
lo, de ¡la que arranque un canal que 
vaya a desembocar en la acequia del 
Horno, por la que suministrará a 
la misma el caudal a que tenga de
recho cuando el agua circule por el 
canal; cuando para efectuar Has lim
pias del canal, reparaciones del mis
mo o por cualquier otra causa haya

necesidad de que estén cerradas ilás 
compuertas de admisión, quedando 
en seco La toma, ésta se efectuará 
ñor la presa actual de la acequia del 
Horno, cuya, conservación correrá a 
cargo deil ¡concesionario, para lo cual 
estará desprovista de compuerta.

5.a El concesionario no tendrá 
derecho’ a entablar reclamación al
guna ni pedir al Estadio indemniza
ción de ninguna cilase por las -alte
raciones en el régimen de los ¡cau
dales del río debidos a la explota- * 
ción, trabajos, rep-ara clones, manio
bras de compuertas u otro- medio de 
regulación, en La expllota ción de los 
pantanos y. de ¡sus obras accesorias,, 
si por Los daños que pudieran pro
ducirse en las obras cuya concesión 
se pide a con secuencia de la ma
niobra de compuertas de desagüe de 
fondo o cuando ¡se efectúen limpias, 
en los vasos, de ios pantanos. .

6.a Si en Lo sucesivo el Estado 
fijaré, con carácter, más o menos ge- 
d t era¡i!, precio, al agua q a La energía
de sus ríos, Le será aplicable la res
pectiva tarifa al caudal de esta con
cesión.

7.a E|1 concesionario no podrá re
clamar si el Estado retiene aguas 
invernales u otras en sus pantanos.

8.a La División Hidráulica del 
Segura a costa del concesionario 
efectuará la determinación del cau
dal de agua necesario, para atender 
á todos Los riegos de Ha acequia del 
Horno que tengan consolidado ese 
derecho por prescripción, con arre
glo a lo que prescriben los artícu
los 149 y 152 de la vigente ley de 
Aguas y 4.09, apartado segundo dél 
Código civil.

9.a Mientras no se apruebe el 
caudal a que tiene derecho la ace
quia del Horno, ino podrá ser per
turbada en su actual estado poseso- 
ido, y, pioir lo tanto, no podrá -ell con-' 
cesionario, en ningún momento, ni 
por un solo instante, interrumpir el 
paso del agua por aquel cauce.

ib. La ejecución de las obras de
berá empezar en el plazo de un año, 
a contar de Ha fecha de púb Ideación 
de esta concesión en la G a ce ta  de  
M a d rid  y quedar terminadas dentro 
del plazo de cuatro años, a cointaq 
de La misma fecha.

11. Antes de empezar ‘las obras 
el • con cesión ario depositará en la 
Caja general de Depósitos o sucur
sal provincial el importe correspon
diente al 1 por 100 del presupuesto 
de Las obras que afecten a terrenos 
de dominio público, que quedará en 
concepto de fianza y será devuelto 
al interesado una vez aprobada el 
acta a que hace referencia la con
dición siguí ent¡e.

12. Las obras de Ha. presente 
concesión estarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas de Murcia o. Ingeniero en 
quien delegue. El concesionario dará 
cuenta de las fechas en que princi
pien y terminen los trabajos, a los 
efectos de inspección, siendo de su 
coenla los gastos que se originen, y 
terminados éstos serán reeonoeidos, 
levantándose el acta correspondien
te. que será sometida a aprobación
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(Je 1 a . D i re e c i ó ri: gene ral de Obras 
públicas. ;

13. ; El concesionario queda obli
gado .a .ejecutar las obras necesarias 
para respetar bodas las servidum
bres impuestas sobre el terreno y 
cauc.e del río que se ocupen o atra
viesen con las obras, tanto de paso 
como de aguas, abrevadero de gana
do y eua:l qui er o tra q ue exis ta a 1 
otorgar esta concesión, ■■ teniendo 
obligación de construir todas das 
obras necesarias para dejar con 
idéntico servicio al que venía pres
tando la servidumbre cortada, atra
vesada o  inutilizada, con Has obras 
de su concesión; asimismo deberá 
dar paso por encima del canal de 
reversión mediante la construcción 
dél correspondiente acueducto a la 
ace q u i a nueva o del Horn o.

14. Esta concesión queda sujeta 
en. todo momento a la comproba
ción que la Administración crea 
conveniente hacer, para comprobar 
Ha impermeabilidad de las obras en 
todas sus'’ partes, teniendo obliga
ción el con cesionario de proyectar 
primero las obras que aquélla, lie 
ordene, a fin de conseguir la  imper
meabilidad de las obras y ejecutar
las después 'coin. arreglo a los pro
yectos aprobados y cláusulas que 
consten en la orden de aprobación.

15. No se autorizará la erplota- 
ción de esta concesión sin que pre
viamente se haya probado por el 
concesrionari'ó que. ha cumplido todo
10 píese rito en todas' las condició- 
nes' dictadas para proteger a la in
dustria nacional, y que en el acta de 
reconocimiento de1 las obras e ins
talaciones se baga constar los nom
bres da los productores españoles 
que hayan suministrado ;ilas máqui-
11 as y  m ai er i a 1 es emple ados.

16. Esta concesión, en cumpli
miento de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Mayo de 1925, no da 
derecho a indemnización alguna si 
en conseciienciia de la ejecución de 
alguna obra por el EstadO', con des
tino a la alimentación de loe pan
tanos de Tai vil la 'y de lia Fuensanta, 
se disminuya o anule el aprovecha
miento que se concede.

17. Esta concesión se otorga 
salvo el derecho' de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, por el plazo de 
Sie.ten.tia: y cinco añoe, contados a 
partir de la fecha en que sea auto
rizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento; all expirar el 
plazo de concesión revertirá al E s
tado g rain i tapíente y libre de cargas 
todo cuanto- determina eil Real de
creto de 10 de Noviembre de 1922, 
a todas cuyas prescripciones queda 
'sujeta aquélla, y con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 2.°, 4.°, 5.° 
y  6A del Keall decreto de. 14 de Junio 
¿ e ! 1921 y. a lo ordenado en la Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

18. La Administracióin se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua necesar1 
riots piara conservación de car re te
nas, por tos medios y en tos puntos 
que estime más conveniente, en for
ma que no perjudique a las obras 
ejecutadas por la concesión.

' 19. El concesionario queda obli
gado a presentar el! proyecto de mó
dulo conveniente, y a ejecutar las 
obras correspondientes cuando la 

■Administración así lo estime opor
tuno.

20. Esta ronces i ón está sujeta a 
cuanto hay dispuesto sobre contrá- 
iOiS y accidentes deil trabajo.

21. El incumplimiento por parte, 
del concesionario de alguna de Has 
cláusulas de esta concesión dará lu
gar a la caducidad de la misma.

Y hab i endó a con t adp el o once s i o - 
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, más Ha correspondiente al 
impuesto' provincial!, de orden del 
señor Ministro lo participo a Y. S.. 
para su conocimiento, el del inte re - 
s a d o y dem á-s e. f e»c in s, c o n pu b 1 i c a - 
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a Y. S. muchos 
años,. Madrid, 21 de Diciembre de 
1925.— Ef Director general, P. D., 
iell Jefe de la iSección, Y. Martín.
Señor 'Gobernador civil de la pro

vincia de Murcia.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA. MINAS Y MONTES

PERSONAL

Dispuesto en ¡la vigíente ley de 
Epizootias que el ingreso en el 
Guerpo. de los Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias hq. de efec
tuarse mediante oposición, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: ,

1.° Convocar a oposiciones para 
cubrir das tres, plazas vacantes que 
existen en la actualidad o las que 
puedan existir hasta la terminación 
de los 'ejercicios. Las plazas vacan
tes se proveerán con los aprobados 
por el orden de propuesta del Tri- 
bunaH que oportunamente se nom
brará, ingresando con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y con la ca
tegoría de Oficiales de Administra
ción de segunda clase.

,2’A Podrá ampliarse el número 
de aprobados á los aspirantes que 
demostraran ílaf capacidad suficien
te, los cuales quedarán, en su caso, 
en expectación de destino.

3.° El Reglamento y programa 
que han de regir en estas oposicio
nes es el inserto en la Gaceta  de  Ma 
d r id  de 24 de Febrero del corriente 
año con motivo de las oposiciones 
últimamente celebradas.

4.° Las -solicitudes y documen
tación necesaria de tos que aspiren 
a tomar parte en Ha convocatoria 
serán dirigidas a la Dirección ge
neral de Agricultura, Minas y Mon-. 
-tes y se admitirán en/ el Registro 
general de esté Ministerio' todos los 
días ¡laborables hasta las doce ho
ras del día 30 de Marzo de 1926 eri 

que finalizará el plazo de admisión, 
no considerando presentadas las . que 
lleguen a este Ministerio con poste
rioridad a la fecha indicada.

5.q Las oposiciones se verifica

rán en Madrid, dando principio el 
día 20 de Abril del citado año 1926, 
y con la an telacón i debida se de
signará eí Tribunal que ha de ac
tuar y e¡l local y horas en que han 
de efectuarse.

De orden def,Exorno. Sr. Minis
tró lo participó, a Y. I. para su co
nocimiento y demás , efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 cié Diciembre de 1925.— El 
Director general, José Vicente Ar- 
che.
Señor Inspector general dell Cuerpo 

de' Inspectores de Higiene y Sa
nidad pecuarias.

MINISTERIO DE TRABAJO. fOMERCIO  
E INDUSTRIA

DIRECCION G ENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido a instancia de los seño
res D. José Luis Duarte Moreno ex
pediente de devolución de la fianza 
constituida para garántizá,r la gestión
de la fallecida doña Trinidad Moreno 
Castañeda, consignataria autorizada 
que fué para el tráfico de emigrantes 
en el puerto de Málaga de la Compa
ñía. Trasatlántica, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de ‘Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do accvlér provistonahiienle a la de
volución solicitada, publ i cando el 
acuerdo en* la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan recla
mar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se 
créan con derecho.

Madrid, 15 de Diciembre de i 925. 
El Director gen eral, Manuel An- 
dújar. ‘ ;

"S.
Instruido a instancia dé los seño-- 

res Siliuto y Ledesrna expediente de 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar Ha gestión dé dichos 
señores como consignatarios auto
rizados paira él tráfico de emigra
ción en el puerto de Santa Cruz de 
la Palma de la Compqñía Trans
oceánica dé Navegación (antes P i- 
nillos Izquierdo y Compañía), v en 
virtud de lo prevenido en el artícu- 
Ho 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente, -

Esta Dirección general ha acor
dado acceder, provisional mente a Ha 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para 
que en él plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan 
reclamar contra la devolución de la 
expresada fianza quienes a ello--sel 
crean con derecho.

Madrid. 15 de Diciembre de 1925. 
Eli Director genérail, Manuel Án- 
dújar.

Sucesores de ílivadeneyra (S. A.),  ̂
Paseo de San Vicente, 20.


